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j^g leyes, órdenes y anuno'os que hayan do insortar
e n los BOI.KTINKS O F I C I 4 L 8 8 se han de mandar al Jefe 

político respetivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
g¿¡tores de los mencionados periódicos, 

(R:a1 orden d« 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos tos días, excepto l i s domingos 

Farte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corto sin novedad en su impor

tante saluH. 

Ministerio и з la Gusrra 

PROYECTO DE L E Y 
deReclutamiento y Reemplazo del Ejército 

(Continuación (1) 

C A P I T U L O V I 
De las redamaciones y competencias 

relativas al alistamiento 
Art. 52. Los interesados que preten

dan reclamar contra las resoluciones del 
Ayuntamiento lo manifestarán asi por es 
crlto ó por oomparecenoia ante el Seore

urlo en el término preciso y perentorio 
de los tres días siguientes al de la publi

cación de aquéllas, pidiendo al mismo 
tiempo la certificación conveniente para 
•poyar su queja. Esta oertiftoación com

prenderá los demás pormenores que se

pile el Ayantaraiento, y será entregada 
*l interesado dentro de los tres d a s si

guientes al de su reolamaolón, sin exigir 
Por ello derecho alguno, anotando en la 
misma certificación el día en que se ve 

rificó su entrega y dando conocimiento de 
8 Q expedición á los demás mozos intere 
•*doj por medio de ediotos fijados en los 
•Шов públicos de oostumbre. 

^
r l

 53 Dentro de los quince días si

l e n t e s acudirá el interesado á la Comi

lón mixta, presentando la certificación 
b é s e l e haya librado, sin la oual, ó pasa

do dicho término, nose admitirá su instan

á no ser en queja de que ее le niega ó 
^Urda indebidamente aquel documento. 

Art 54. si la Comisión mixta consi

dera que pue le resolver sobre la recla

mación sin más Instrucción del expe
l

ente, lo hará desde luego. En caso oon. 
Jjwta dispondrá la iostrucoión que deba 

t l

) "Véase ol B o u i T t w de anteayer. 

I I 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, l'.v . i • á domioilio, 2'50 pasetas mousuales anticipadas; 
fuera do ella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 par un año. 

So admiten suísripñone* on Malrid.en l \ Administraci'm del B O L  T I * , 
plaza do Santiago, núm 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio 
dé carta a la Administración, con inclusión del importo dol tiompo do abono 
en timbres móviles. 

к A D V E 3 » r H . \ O l V ¡ i J O t r j l l t A L . 

Las disposicionos de las Autoridades, oxcepto las que 
sean á instancia do parto no pobre, se i nsortarén oficial 
monte: asimismo oualquier anunoio concornionto ai ser
vicie nacional que dimano do las mismas; paro las de 
interés particdar pagaran 50 céntimas do pesota por 
cada linea do inserción. 

dársele, limitando el tiempo para ello al

puramente preciso, según las respeotivas 
oirounstancias, á íin de que no haya dila

ción ni entorpecimiento. 
Art. 55. La resolución de la Comisión 

mixta de reclutamiento será ejecutiva 
desde luego sin perjuicio de que los Inte • 
resados puedan recutrir al Ministro de la 
Gobernaoión en el plazo y forma que esta 
ley establece para todas las reclama

ciones. 
Art. 66. Cuando un mozo resultare 

incluí :o en e! alistamiento de dos ó más 
pueblos, se decidirá á ouál de ellos debe 
corresponder, por el orden señalado en 
el art. 36, de modo que, si no concurren 
las circunstancias que expresa el primer 
caso, se atenderá á las que comprende el 
segundo; á falta de éste, á las del terce

ro, y asi sucesivamente, dando siempre 
la preferencia al pueblo en que el intere

sado haya solicitado su inscripción, oon 
arreglo á los artioulo9 24, 25 y 35 si estu

viese además comprendido eu alguno de 
los números del 36 citado. 

En tal concepto, cuando esto no se ve

rifique, el mozo alistado corresponderá: 
l.° Al alistamiento del pueblo en que 

el padre, ó á falta de éite la madre del 
mozo, haya tenido por más tiempo su re

sidencia durante el año anterior. 
2.° Al alistamiento del pueblo en que 

el padre, ó á falta de éste la madre, tenga 
su residencia desde 1.° de Enero ó la 
haya tenido en este dia. 

3.* Al alistamiento del pueblo en que 
el mozo haya tenido por más tiempo su 
residencia durante el aflo anterior. 

4.° Al alistamiento del pueblo en que 
el mozo tenga su residen *ia desde 1.° de 
Enero ó la haya tenido en este mismo dia. 

5.° Al alistamiento del pueblo de que 
el mozo sea natural. 

Art. 57. SI después de terminado el 
plazo de la rectificación de las listas re

sultara algún mozo alistado en un solo 
pueblo, en él únicamente responderá de 
la suerte que le haya cabido, aunque, 
según lo dispuesto en el articulo anterior, 
debiera con mejor dereoho haber sido 
comprendido en otro cualquier alista

miento. 
Lo mismo sucederá si el mozo llegase 

á ingresar en Caja por el oupo de una 

zona, sin que un pueblo de otra, asistido 
de mejor derecho, hubiereentablado en 
debida forma la competencia de que trata 
el artículo siguiente. 

Art. 58. Cuan lo un mozo haya sido 
comprendido simultáneamente en los 
alistamientos de dos ó más pueblos, sus 
respeotivos Ayuntamientos se pondrán 
de acuerdo para decidir á cuál de ellos 
corresponde. 

Si se hallaren discordes, remitirán los 
expedientes á la Comisión mista de re

clutamiento, y ésta resolverá dentro del 
término de un mes, en el caso de que los 
pueblos interesados correspondan & la 
misma provincia. 

Si pertenecieran los pueblos á distin

tas provincias, entonces las respeotivas 
Comisiones mixtas procurarán ponerse 
de acuerdo, y de no conseguirlo, remiti

rán los expedientes al Secretario general 
del Consejo do Estado, en el plazo menor 
posible, que en ningún caso podrá pasar 
de ocho días, á fin de que en los dos 
mases siguientes la Secoión de Goberna

oión del mismo Consejo proponga al Mi

nisterio del ramo la resolución que esti

me procedente. 
El mozo podrá alegar sus excepciones 

ante el Ayuntamiento de cualquiera de 
los pueblos donde se verificó el alista

miento, y el fallo que reoaiga producirá 
todos 8U9 efectos, aunque la competencia 
no se resuelva en favor del mismo pue

blo, si bien el interesado quedará sujeto 
á responder de su número en aquel que 
se deolare definitivamente asistido de 
mejor dereoho. 

Lo prescrito en este articulo se enten

derá sin perjuicio del derecho que con 
arreglo á los anteriores tienen los intere

sados para reclamar contra los acuerdos 
que dioten los Ayuntamientos y Comisio

nes mixtas de reclutamiento aoeroa del 
alistamiento. 

CAPÍTULO VII 

Del sorteo en general y de las opera

ciones que inmediatamente deben se

guirse. 

Art. 59. En el segundo domingo del 
mes de Febrero se hará anualmente el 
sorteo general de todos los pueblos, sin 
detenerlo por recursos que se hallen 

Número suelto: 50 céntimos de peseta 

pendientes aoeroa del alistamiento ni 
por ningún otro motivo. 

Empezará el noto á las siete de la ma

ñana, y sólo podrá suspenderse por una 
hora después de mediodía, continuán

dolo nuevamente hasta su terminación. 
Art. 60. El sorteo se verificará á 

puerta abierta, ante el Ayuntamiento y & 
presencia de los interesados, leyéndose 
el alistamiento, tal cual haya sido recti

ficado, según lo dispuesto en los artíou

los anteriores, y escribiéndose los nom

bres de los mozos alistados ó sorteados 
en papeletas iguales. 

En otras papeletas, también iguales, 
se insoribirán con letras tantos números 
ouantos sean los mozo», desdo el primero 
hasta el último, sucesivamente. 

Art. 61. El Presidente del Ayunta

miento hará escribir al principio de la 
lista de mozos eorteables los que se en

cuentren en el caso previsto en el articu

lo 28, y que por disposición del mismo 
tienen designado los primeros números. 

Estos, por consiguiente, no serán en

globados para le ejecución del sorteo. 
Art. 62 Las papeletas se introduci

rán on bolas ignales, y éstas en dos glo

bos; contendrán, el uno, las de los nom

bres, y el otro, las de los números, leyén

dose los primeros separadamente al tiem

po de la introducción por el Presidente 
del Ayuntamiento, y los segundos por 
otro de loe individuos de la munici

palidad . 
Art. 63. lntroduoi las Us bolas, se re

moverán suficientemente en los globos, y 
su extracción se verificará por dos niños 
que no pasen de la edad de diez afios. 

Uno de los niños saoará una bola de las 
quo contengan los nombras y la entrega

rá at Regidor. B! otro niño sacará otra 
bola de las que contengan los números y 
la entregará al Presidente. 

Bl Regidor sacará la p ipeleta que con

tenga el nombre y la leerá en alta voz. 
Bl Presidente saoará en seguida el mi

me o y lo leerá del mismo modo. 
Estas papeletas se manifestarán á los 

demás individuos del Ayuntamiento y á 
los interesados que quieran verlas, y se 
conservarán unid ta hasta que termine la 
operaoión del sorteo. 

Por este mismo orden se ejecutará la 

i 
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xtracción de las demás bolas, sin qu e 
pueda praotioarse de nuevo ni volverse á 
empezar la operación bajo ningún pre
texto. 

Los Ayuntamientos serán responsables 
de !a legalidad de estos actos, que debe
rán ejecutarse con toda formalidad y 
exactitud 

Art. 64. El Secretario extenderá el 
acta con la mayor precisión y olaridad, 
y en ella anotará los nombres de los mo
zos se¿ún vayan saliendo, y con letra el 
cúmei o que corresponda á cada nno. 

A la vez, uno de los Conoej*les esori-
birá dichos nombres en una lista de e x 
tracción por orden de número, al lado del 
que haya cabido en suerte á cada intere
sado. 

Art. 65. Leída el aota en el momento 
de terminarse la operaoión del sorteo> 
consign.- ndo al fin de ella la lista de e x 
tracción, se firmará, después de salvadas 
sus enmiendas, por los individuos del 
Ayuntamiento y por el Secretario, fiján
dose copias autorizadas de la indicada 
lista en los sitios públicos de costumbre. 

Al acto del sorteo asistirá un Delegado 
de la Autoridad militar cuando ósta lo 
estime conveniente. 

Art. 66. Las consultas y reolainuoio-
nes que se hagan al Gobierno acerca del 
modo de enmendar las equivocaciones ó 
inexactitudes cometidas en el sorteo, se 
resolverán por el Ministerio de la Gober
nación en la forma que previene esta ley. 

Nunca se anulará sorteo alguno sino 
cuando lo determine expresamente el 
Gobierno, oído el dictamen del Consejo 
de Estado, considerando obsolutamente 
foizosa la nulidad porque no haya nin
gún otro medio de subsanar los defectos 
que lo motiven. 

Art. 67. Si á consecuencia de haberse 
señalado término para la justificación de 
las reclamaciones, ó de haberse entablado 
recursos á la Comisión ó al Ministerio de 
la Gobernación, se mandase excluir del 
alistamiento algún individuo, se ejecuta" 
ra así; y si se hubiese heoho ya el sorteo 
descenderán sucesivamente los nombres 
correspondientes á los números que sigan 
al del individuo exoluído, sin practicar 
nuevo sorteo. 

Art. 68. Si, por el contrario, se debie
se incluir algún individuo, se ejecutará 
como corresponde en el oaso de no haber
se verificado el sorteo; pero si estuviese 
ya hecho, Be ejecutará un sorteo supleto
rio con las mismas formalidades que que
dan prevenidas. 

Para ello se incluirán en un globo tan
tos números cuantos sean los mozos de la 
edad que entraron en el primer sorteo. 

En otro globo se incluirá otra papeleta 
con el nombre del que entre nuevamente, 
y otras en blanco hasta completar un 
número igual al de las papeletas del pri
mer globo. 

Art. 69. Extraídas estas papeletas, el 
número que corresponda á la que tiene 
el nombre del mozo nuevamente inclui
do será el que tenga éste, y se ejecutará 
otro sorteo entre él y el moz que hubie
se sacado el mismo número en el sorteo 
primero. 

Para ello se introducirán en un globo 
los nombres de los dos mozos, y en otro 
dos papeletas, la una con el número que 
tengan dichos mozos, y la otra con el 
número siguiente; esto es, si el número 
que tengan los mozos fuese el 12, una pa
peleta con este número y otra con el 13 

Art. 70. Yerifloada la extracción, 
quedará designado por ella el mozo que 
ha de conservar el número que tenían 
antes los dos; el otro tendrá el que siga, 
y los otros mozos sorteados, desde aquel 
número en adelante, ascenderán, respec
tivamente, oada uno una unidad; de m a 
nera que en el caso propuesto, uno de los 
mozos quedará oon el número 12, el otro 
tendrá el 13, el que tenía el número 13 
pasará al 14, el del 14 al 15 y así suce
sivamente. 

Art. 71. Si fuesen más de uno 109 in
dividuos que se han de inoluir nueva
mente, se pondrán las papeletas corres
pondientes oon sus nombres y las otras 
en blanco, hasta completar un número 
igual al de los que se han de aumentar; 
pero el tercer sorteo será respectivaraen -
te para oada uno entre los dos mozos 
que tengan el mismo número, ascendien
do los otros. 

Art. 72. En el preciso término de los 
tres días siguientes al de la celebraoión 
del sorteo el Alcalde de cada pueblo re
mitirá al Presidente de la Comisión mixta 
de reclutamiento tres copias literales del 
acta del m Í 6 m o sorteo, autorizadas con 
la firma de los Concejales, del Secretario 
del Ayuntamiento y del Delegado de la 
Autoridad militar, si ha asistido al soto, 
en las que constarán todos los mozos que 
hayan sido sorteados en virtud de lo dis 
puesto en los artículos precedentes, con 
expresión de sus nombres y de los núme 
ros que les hayan tocado. 

El Presidente de la Comisión mixta, 
conservando en su poder una de estas 
copias, pasaráotra de ellas á la Comisión 
para los efectos prevenidos en el art. 29 
y remitirá la tercera al Ministerio de la 
Gobernación en un volumen foliado 
bien acondicionado que comprenda por 
orden alfabético las actas de sorteo de 
todos los pueblos de la provincia. 

Los individuos que firmen estas copias 
seráu responsables de su exaotirud, é in
currirán manoomunadamente en la mul
ta de 250 pesetas por cada uno de los 
mozos que se hubiesen omitido ó añadido. 
En este caso dispondrá además el Presi
dente de la Comisión mixta que se ins
truyan las oportunas diligencias 'para 
averiguar el motivo de la alteración de 
las listas, y sí resultasen fraudulentas, 
se procederá contra los culpables, según 
establece esta ley . 

Art. 73. Terminado el sorteo, se oita-
rá inmediatamente por edictos á los mo
zos sorteados, para que, en el lugar que 
se designe, se presenten á fin de celebrar 
el acto de la clasificación y declaración 
de SOLD idos en el primer domingo de 
Marzo. 

Art. 74. Además de este anunoio ge
neral, se citará personalmente á todos los 
mozos sorteados, aunque sirvan volunta
riamente en el Ejército ó Armada, por 
medio de papeletas duplicadas, de las 
cuales una se entregará á cada mozo; y 
si éste no pudiese ser habido, á su padre, 
madre, tutor, pariente más ceronno, apo
derado, amo ú otra persona de quien de
penda, y la otra se unirá al expediente, 
después que la haya firmado el mozo ó 
cualquiera de las personas mencionadas, 
á <iuienes en defecto del mismo se hubio 
re hecho saber la sltuaoióñ. 

En caso de que ninguno de éstos supie
se firmar, lo hará un vecino á su nombre 

Art. 75. 8e autoriza al Gobierno para 
que, cuando lo crea oportuno, disponga 

que el sorteo por pueblos se verifique en 
oabeoera de una ó varias zonas, con 

asistencia de los comisionados del Ayun
tamiento respeotivo. 

{Se continuará.) 

d i 8 t r l l 0 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pozzi y Gentón, Caballero 

gran Cruz de la Real y distinguida Or
den de Isabel la Católica, Jefe superior 
de Administración y Secretario de la 
Excma. Diputación y Comisión provin
cial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 22 del ao-
tual, de conformidad con el Sr. Comisario 
de guerra de Madridse acordó, en cum
plimiento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los suminis
tros hechos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta pro-
vinoia, durante el mes actual, son á los 
precios siguientes: 

Ptag. Cta 
Ración de pan de 700 erramos... O 25 
ídem de cebada de 6 9375 litros. 0 83 
ídem de paja de 6 kilogramos.. 0 36 
Litro de aceité 1 34 
Kilogramo de carbón 0 14 
ídem de lefia 0 09 
T para que conste, de conformidad con 

lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Exorno.'Sr. Vicepre
sidente, en Madrid á 25 de Febrero de 
1902. = V . ° B.°=Peláez Urquina.=C<.mi-
lo Pozzi. 

370.—37. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría.—Negociado 0.° 
El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, de 

conformidad con lo propuesto por la Co 
misión 5.*, se ha servido disponer se 
anuncie concurso públioo para la insta
lación del alumbrado eléotrioo en el pri
mer Asilo do San Bernardino de esta 
corte, sito en la calle de Fernández de los 
R í o s , esquina á la de Valleherinoso, 
consistente en 111 lámparas inoandescen 
tes instaladas en la forma que se señala en 
el plano que anido al correspondiente 
expediente estará de manifiesto en el 
Negooiado 5.° de la Secretaría, de doce á 
dos de la tarde, durante el plazo de diez 
días, á contar desde la feoha de este 
anunoio. 

Terminada la instalación y recibida 
que oea previo reoonoolmiento del señor 
Ingeniero enoargado de los servicios 
eléctricos, se abonará al electricista su 
importe, reteniéndole el 10 por 100, que 
quedará como garantía hasta dos meses 
después, en cuyo plazo hará las repara, 
oiones que pudieran necesitarse por de-
feotos de instalación, abonándole ta can
tidad retenida transcurrido dicho plazo. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid 26 de Febrero de 1902. = El Se-
creturio, Franoisoo Ruano. 

3 7 0 . - 3 8 . 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la L*.itina 

D. Rodrigo Figueroa yTorres, Marqués 

de Tovar, Teniente de Alcalde del 
de la Latina. 

Hago saber: Que á tenor de 1 0 ^ 
puesto en el articulo 69 del R e g l a m < ; n ^ 
para ejeouoión de la vigente ley de fte 

clutamiento y reemplazo del Ejército y 
á Instanoia de doña Isidra Val Casado, b* 
instruye expediente para acreditar u 
ausenoia é ignorado paradero de su es. 
poso Jenaro Garoía Nieto, que haoe u O 0 j 
diecisiete años se ausento de su domicilio 
cuyas señas personales se expresan 4 
continuación. 

Lo que se hace públioo para que UegQQ 

á conocimiento de todas las Autoridades 
y de cuantas personas sepan el paradero 
del citado 6 u j e t o , á quienes ruego y en. 
cargo manifiesten á esta Tenencia de 
Alcaldía l i s datos que teñirán ó adqnie, 
ron acerca del mismo para unirlos 4 ra 
expediente. 

Madrid 26 de Febrero de 1902.=El 
Teniente de Alcalde, El Marqués de 
Tovar. 

Señas personales del Jenaro García 
Nieto 

Pelo negro, ojos negros, barba poblada 
color moreno, estatura regular, usab» 
bigote y tiene una cicatriz pequeña en 
el lado derecho del ouello; es licenciado 
del 14.° terolo de la Guardia civil. 

370.-39. 
Cadalso 

El padrón do cédulas personales de este 
pueblo, formado para el afio corriente, ie 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término dé quinoe días, durante losoo»-
les podrán íormularsereolamaciones con
tra el mismo. 1 •— J 

Cadalso 21 de Febrero de 1902. =E¡ 
Alcalde, José S. de Santayana. 

370.-24. 
Va Mecas 

El padrón de cé lulas personales de 
esta villa, formado para el presento *flo, 
se halla expuesto ¡ 1 público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por término de 
quince días, con el fio de oír reclami-
ciones. 

Val lecas 20 de Febrero de 1902.—El 
Alcalde, Wenceslao Vólez. 

369. -10. 

M i n i s t e r í j M l e Estado 
Sección 3.a—Obra pía 

Copia.=cProouración General de 1* 
Tierra Santa en Jerusalón.—Exd* 
mo Sr .=Muy Sr. mío: He tenido el honot 
de recibir la comunicación de V. E. 
cha 9 de Enero próximo pasado, núia^ 
14i en la que se sirve participarme 
envío de una letra dada por el Bauoo u* 
España, cargo de los Sres. Gogfld f 
Compañía, París, por el valor de 
39.465 00)1 12 céntimos, importe de I*1 

52.981 peseta* oon 92 céntimos recauda 
das en el afio último de 1900, 
cambio de 34'25 por 100 han P r o d Q ?¡!¿ 
la suma en francos mencionada, en c° ' 
cepto de limosnas con destino á l*8 ^ 
siones españolas de Tierra Santa. 

Tengo asimismo la honra de ra»D,,t * 
tar á V. E. que dicha cantidad u>e 

sido debidamente entregada por el * l 

Cónsul de Espafia en esta oiudad con 
c h \ 9 do Febrero del presente aflo« , 

1 Dios guarde á V. E. mochos a f l 0 , !^ A . 
rusalén 11 de Febrero de 1901 * l * f l , y 
do) Padre Fr. Antonio Cardona.*8;' • 

fe de la Procuraoión).=Exomo. Sr. 
un sello en tinta con las armas y « t - ^ 

1 16 '¿5 Ramón Gutiérrez y 0-¡sa, 
pía en Madrid.»=Está conforme: 
Gutiérrez y Ossa. 
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PATRONATO DE U OBRA PÍA DE LOS SANTOS LUGARES DE « S A L Í 
RELACIÓN de las cantidades recaudadas por les señores Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidas por los 

mismos á este Centro durante el año de 1901, que, en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 1888, se envían á Tierra Santa. 

DIÓCESIS « C H I EX QUI si mei memi 

Albarraoín 
Almería. 
Astorga 
Avila . . . . . . 
|3fid a JOZ 
BArbastro 
Barcelona 
BOi-iTOS 
Cádiz 
Calahorra 

Canarias 
Cartagena 
Ceuta 
Ciadad fleál 
Ciudad-Rodrigo 
Córdoba • 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Gaadix 

Huesoa.. 
I b i Z H 

Jaca • • . • 

Jaén , 

León 

Lérida , 
Logo 
Madrid ., 

( 

• • . . . 

ídem. 

ídem 
ídem 
Málag* 
Mallorca 
Manila 
Menorca 
Mondoñodo 
Orense 
Orlimela 
Osma 

31 Enero 
8 Muyo . . . . . 

24 Abril 
)2 «ñero 
n I iei^mbre 
12 Knero 
l .° Abril. 
24 Mayo.. 
31 Enero 

2 J a l l o . . . . 
21 Diciembre. 
13 Marzo 
9 Febrero... 

31 Eneró 
1» Marzo 
13 » 
14 Mayo . . . 
31 * * 
30 » . 
10 » , 
21 Diciembre. I 

9 Febrero 
9 • • 

10 Dioiembre 
12 Enero 
18 Octubre 
19 Julio 
27 » 
14 Octubre 
11 Dioiembre 
10 Mayo 
12 Enero 
31 » 

NOMBRE DEL COMISARIO 

• . . . 

31 Dioiembre, 

Oviedo 

Falencia 
Pamplona 
Piasene!* 
Salamanca 
Santander 
Santiago 
ídem 
Segorbe 
8egovia 
Sevilla 
Wfi lienza 
Tarazona 
Tenerife 
Temei 
Toledo 
Tortosa 
Tav 
Urgel. . . 
Valencia ..... 
ValUdolid 

v i t v . - . : : : : : : : : : : : : : : 
Zamora 2*ra 8°*a 

12 Septiembre. . . . 
9 Ootubre 

20 M*yo 
17 O o i u b r e . . . . . . 
10 Mayo 
13 Marzo 
81 Enero 
22 Kebrero 
10 Muyo 
13 Marzo 
10 Mayo 

6 I diciembre 
81 Enero 
26 agosio • 
14 Octubre 
12 Enero 
11 Dio iembre . . . . 
26 Noviembre. . 
11 Enero 
23 Noviembre.. . 
li) Marzo 
2 Oo ubre 

10 Mayo 
22 Knero 

9 Febrero 
29 Noviembre. . . . 
30 Dioiembre . . . 
Í1 Enero 
12 > 
22 Febrero 
'JJ • 
26 Knero 
31 » • • • 
19 » 
29 Abril 
20 Juuio 
22 Enero 
31 » 
11 Abril 

D. Te 1--aforo Jiménez 
Antonio Ricto • 
Francisco Ruino 
Raimundo Pérez Gil 
José Henares 
Manuel Sesé 
Tomás Sánchez y González. 
Gerardo Vlllota 
Juan Galán y Caballero 
Fernando Eguízábal 

Burnardo Cabrera 
Rafael Alguacil 
Salvador Ros y Calaf 
Eloy Fernández 
Robustiano Anión 
Pedro Moreno 
Gregorio Auñón 
Antonio María Orna 
Marcelino Toledo 
Manuel López Mart ínez . . . . 

Pablo Hidalgo 
Joan Torres y Ribas 
Delfín Alastuey 

Cristino Morrondo 
Juan de la CruzSalazar 
Vioente Silva Diez 
Crescenoio Esforzado 
Tomás Suárez 
Miguel Callejo 
Mariano Perales, enoargado del al 

macen de Santuarios 
D. Nioolás de Pablo 
Entrega de los Sres. Marqueses de Murillo 
D. Rafael Parodi 

CASA Á CUYO CARGO VIENE EL GIRO 

• • • 

" ' " 

ib tío i nòli 

PESETAS 

Libranza del Giro Mtuuo 
entrega ó! mismo á la mano 
ídem id. D Gregorio del Conde 
Li'tra c/ al B*noo de España • 
L i b r n z a del Giro Mn^uo 
Letra o/ D. Frauoisco Moruna 
Entrega D. Emi'.io González 
Letra 0/ ál Banco de Esparta 
Libranza «leí Giro Mutuo 
Cheque c/ Sr . í s . ürquljo y Compañía 330" 00 
Ídem id. Id 3J3 00! 
L e r a o' al Banco de España 
Letra c al Banco de España 
Libranza del Giro Mutuo 
Libranza del Giro Mutuo 
ídem Id. id 
Remitido en sellos 
Libranza del Giro Mutuo 
ídem id. Id. 
Cheque o/ Luis Roy Sobrino , 
Entrega D . Ratael Matías Padilla 640 40j 
Letra c/ al Bauco de España 250 00) 
ídem id. id 
Entrega D. Miguel Mari 
Libranza del Giro Mutuo 230 0Ú¡ 
entrega D. Miguel Irigoyen 439 46 
Libranza del Giro Mutuo 
Letra c/ al Banco de España 544 61 
ídem id. Id 250 UO 
ídem id. id 500 OC 
Letra o/ P. Alfaro y Compañía . . . . . . . 
Libranza del Giro Mutuo 
Entrega por recaudado en el almacén de Santuarios de esta 

corte durante el mes de Enero 

Matías Company. . . . 
Bernabé del Rosario. 
Antonio Sintes 
Jesús Carrera 
Salvador Martínez. , 
Juan Ruiz R imírez. 
Antonio Márquez, 

. . . 
. . . 

• • . 

Antonio Sánohez Otero 

José Madrid 
Juan Cortijo 
Policarpo Baroo 
Juan Antonio Vicente Bajo.. 
Wenceslao Esoalzo 
Ricardo Rodríguez 

R. P. Fr. Miguel Barrainoúa.. 
1). M.iunel Izquierdo 

Salvador Guadillo 
Ildefonso Población 
Juan Franoisoo Cabrera. . . 
Joaquín Carrion 
José Franoisoo Padilla 
Blas Espallurgas 
Salvador Valdepeñas 
Julián Forrer 
José Rodríguez de Pérez 
Vicente Porta 
Salvador Montesinos 
Melchor Serrano 
Sebastián Aliborob 
Andrés González de S o s o . . . 
Fernando Iglesias 
Antonio Rosillo 

Entrega por recaudado en los meses de Febrero á Diciembre. 
Entroga como limosna 
Limosna correspondiente á 1900 
Entrega D. Antonio Quilez 287 60i 
Letra o/ al Banco de España 593 60| 
Letra c/ E .Sálnz é hijos 
Ídem id. Id 
Cheque id. id 
Libranza del Giro Mutuo.. • •••••• • 
Ídem id. id 
Cheque e/ G Rolland hijo 
ídem o/ D. Manuel Pascual uavia 
Ídem o/ L>. Luis Bacquó 
Letra c/ al Banco de España 
ídem id. Id I d , m l d . id r 

• • • • • 

316 40 
320 61 
836 00 
400 00 
600 00 

ídem id. id 
Cheque c/ Luis Roy Sobrino 
Ídem d ai Banco de España 
Libranza del Giro Muiuo 
Entrega D. Jo-é Vicente Ruano 
ídem D. Alfredo Tobarra 
Letra c/ lédlt Lionnais 
Remite como limosna 
Libranza del Giro Mutuo 
Entrega él mismo á la mano 
Letra d al Crédtt Lionnais I 
Libranza del Giro Mutuo 
ídem id. id 
Letra c/ al Banco de España 
Libranza del Giro Mutuo 
Letru c/ al Banco de España 
Cheque c/ D. Lui8 Bacquó 
Letra d Sres. Sobrinos de Céspedes 
Librauza del Giro Mutuo 
Cheque C al Banco de España 
Entrega D. Doroteo Segura 
L ú a d D. Luis Bacqué 
ídem d á D. Julián Moreno 
Libranza del Giro M u i u o . . . . 
Letra d al Banco de España.. 

... 
• • 

• • • 
vi i il: TOTAL que SE REMITB 

I m ^ f t T i C a e D t a 3 C 0 m i 8 a r l 0 í d e Tarragona y Tadela. Ha manifestado no haber oht .n id . r .n , i 1 
oeooión, Ramón Gutiérrez y O s . a . = E . Interventor, Luis Veloárcel y Mazón. 7 ° C h ° c é n t ! m o 8 - M a d r i d I.« d e Enero de 1902 

10 00 
150 00 

17 00 
171 50 
34 70 

253 30 
257 00 
287 85 

55 00 
633 00 

240 00 
387 00 

10 00 
21 00 
£7 '03 

7 27 
30 00 

790 40 

180 00 
18 00 

669 46 

66 00 

1.294 61 

25 00 
10 00 

4 76 

2.605 33 
6 00 

160 00 
831 10 

1.021 94 
1.125 00 

294 06 
218 00 

10 00 
600 00 
686 01 

•uiuiui 
1.236 00 

60 00 
4.301 70 

25 0 0 
686 8 0 

16 00 
112 00 
250 00 
600 00 

85 00 
474 Oí* 

io oq 
45 00 

606 00 
30 00 

966 8* 
457 2j 

1.129 35 
53 00 

4.469 00 
447 36 
250 00 

2.900 86 
40 00 

259 00 

: Ü'L li 

82.614 48 

»V.° B . °=El Jefe 

-998. 



4 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Dirección general 

de Establecimiento» pénale» 
Autorizada eHta Dirección general pa

ra oontratar en públioa subasta la adqui

Biolón dé Í2.000 camisas de retor de algo

dón con destino á los oontinados en los 
penales del Reino, se anuncia al público 
que la lioitaoión tendrá lugar en este Cen

dro direotivo el dia 3 de Abril próximo, á 
lai onoe de la mañana, con arreglo al 
pliego de condiciones publtoado en la 
Gaceta de Madrid. ' 

Madrid y Febrero de 1902. = E l Direc

tor general, A. Merelles.=E:> oopia. 
3 7 1 .  6 6 . 

Providencias judiciales 
— - • 

Audiencias territoriales 
MADRID 00 DI 

00 [Ú 
D. Luis González de la Quintana, Ofl

clal de Sala de la audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma se ha dictado la sentenoia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia número veinticinco.—En la 
villa y oorte do Madrid a Í5 de Febrero 
de 1902. En los autos oiviles declarativos 
de menor cuantía que procedentes del 
Juzgado de primera instancia del distri 
to de Clfuentes anto No& penden, á vir

tud de apelaoión, seguidos entre partes, 
de una, como demándame y apelante, 
doña Dolores Silva y Cabellos, dedioada 
a sus labores, y veoina de Madrid, re

presentada por el Procurador D. Rioar

do García Vicente y defendida por el 
Letrado D. Eduardo Gilabert, y de otra, 
como demandada y apelada, los Estrados 
del Tribunal, por la rebeldía de D. Car

los Camaobo Torrubiano, ouya profesión 
no consta, veoino de Cifuentes, y D. Fer

nando y D. Máximo Martínez Silva, sin 
que tampooo consten sus profusiones, ve

cinos de Cifuentes, sobre tercería de do

minio. 
Faltamos: Que debemos confirmar y 

oonfirmamos, obn expresa imposición do 
las costas de esta segunda instancia á la 
parte apelante la mencionada sentenoia 
apelada por la que se declaró: 

Primero. Que á doña Dolores Silva Ca

bellos pertenecían en pleno dominio una 
ouarta parte de la oasa y tinado sitos en 
la calle Tras dé la Iglesia, y otra cuarta 
parte de la casa también sita en Cifuentes 
en la Cuesta de la Iglesia, flnoas que se 
deslindaban y describían en la demanda 
interpuesta, y en su consecuencia conde 
denó á los demandados D. Carlos Cama, 
eho Torrubiano y D. Maximino y D. Fer

nando Martínez 8ilva á que la restituye

sen y entregasen á la expresada señora 
dichas participaciones de Ancas,mandan 
do se alzase el embargo heobo de las in

dicadas cuartas partes con motivo de la 
ejecución de sentencia de la demanda de 
interdicto de retener ó recobrar la pose 
sión de dichos demandados. 

Segundo. Deolaró no haber lugar á la 
demanda de tercería promovida por doña 
Dolores Silva en ouanto á lu3 otras tres 
cuartas partes de las fincas indicadas y á 
todas las otras flnoas que también se com

prendían en la demanda, respeoto á las 

que absolvió á los demandados referidos 
mandando se levantase la suspensión de

cretada del procedimiento de apremio y 
que siguiese la ejecución de sentenoia 
instada á nombre de Camocho, sin per 
juicio de los recursos que en lo sucesivo 
pudieran ejeroitarse por quien corres 
pondieso respeoto á los bienes proceden 
tes de doña Mariana Paeza, y no hizo ex

presa condenación de costas. 
Así por esta nuestra sentencia, que á 

más de notificarse en Estrados y de ha 
oerse notoria por edictos se publicará su 
cabeza y parto dispositiva en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia y Diario de Avi 
80$ de Madrid por la rebeldía de D. Car 
los Camaoho Torrubiano y D. Fernando 
y D. Maximino Martínez Silva, lo pro 
nunoiamos, mandamos y firmamos. = Ri

oardo Maya. =•Luis Ponce de León. = Fe

derico Monsalve. = José Aguilera Me

léndez. 
La precedente sentenoia fué leída y 

publicada por el Sr, D. Luis l'onoe de 
León, Magistrado ponente habilitado que 
ha sido en estos autos, en Madrid á 15 de 
Febrero de l'jOi. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda 
do, expido la presente que firmo en Ma 

• drid a 21 de Febrero de $02.—Luía Gon 
zález de la Quintana. 

370.—25. 

Juzgados militares 

MADRID 
. D . Joaquín Moreno Fernández do Ro

das, Capitán del segundo regimiento 
montado de artillería y Juez instructor 
de la causa que se sigue al artillero do 
este regimiento por el delito de sedición. 

Usando de las facultades que me con 
oede el art. 386 del Código de Justicia 
militar, por el,presente edicto cito, Hamo 
y emplazo á Dunas Mena Niño, .para que 
en el término de diez días, contados des

de su publicación, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia 
oficial en el ouartel de los Docks, oficinas 
del segundo regimiento montado, oon el 
un de prestar deolaración en la referida 
causa, pues así lo tengo ordenado en di

ligencia de este día. 
Dado en Madrid á 23 de Febrero de 

l902.=Joaquin Moreno F. de Rodas. 
369.—987. 

D. Antonio Oses Mozo, Coronel de in

fantería, Juez instructor permanente de 
esta Capitanía general y de la oausa que 
se instruye en averiguación de los hechos 
oourridos en la administración del pri

mer batallón de la disuelta brigada 
«Cuba Española», mandudo por el Coro

nel de voluntarios D. Juan Massó Parra. 
Usando de la jurisdicción que me con

cede el caso primero del art. 663 del 
Código de Justioia militar, por el presen

te oito, llamo y emplazo al Coronel de 
voluntarios movilizados de Cuba D. Juan 
Mas"ó Parra, cuyo paradero se ignora, 
que es natural de Santiago de Cuba, ca

sado, de treinta y nueve años de edad, 
de estatura l'óUO milímetros, ojos y pelo 
negros, barba cerrada, para que en el 
término de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado, calle de Au 
ionio Grilo, uúm. 8, segundo izquierda, 
& mi disposición; bajo apercibimiento de 

ser declarado rebelde si no comparecie

se en el referido plazo, á fin de que pue

dan ser oídos sus descargos, siguiéndole 
por el contrario los perjuicios que huya 
lugar. 

A su vez, y en nombre do S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á to

das las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares y de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en 
busoa del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo conducirán en clase de 
preso oon las seguridades convenientes 
á в; te punto y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este 
dia. 

Y para que tenga la debida publioldad, 
expido el presente para su publioación 
en el BOIKTIN UKIOIAL de la provincia y 
Gaceta, 

Madrid 20 de Febrero de 1902. = A n 

tonio Oses. 
3 6 9 .  9 8 6 . 

D. Eduardo Cappa y Grajales, Tenien

te Coronel de infantería, Juez instruolor 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y do la oausa que se instruye 
contra el Sargento que fué del batallón 
Cazadores de Puerto Rico, núm. 19, Al

fredo Beato Santamaría, por los delitos 
de estafa, sospechas de hurto y falta 
grave de primera deseroión. 

Por la presente y única requisitoria 
oito, llamo y emplazo al referido Alfredo 
Beato Santamaría, hijo de Franoisco y 
de Elena, natural de Burgos, que nació 
el 24 de Septiembre de 1868, de oficio 
cajista, de estado soltero, de estatura 
r580inilimetros, cuyas señas particulares 
son las eiguien'es: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos oastaños, nariz, barba y boca 
regulares, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, domiciliado que estuvo en 
esta corte, calle del Ave María, núm. 26, 
tercero, y del Prado, núm. 7, prinoipal 
derecha, ignorándose en la actualidad 
dónde se enouentra, para que en el im

prorrogable plazo de treinta días, conta

dos desdo la publicación de ésta en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oiciales 
de las provincias de Madrid y Burgos, 
comparezca ante este Juzgado, sito én la 
calle del Principe, núm. 9, piso tercero 
izquierda, á responder á los oargoa que 
le resultan en la causa ya citada; tenien

do i atendido que, de no verificarlo así, 
será declarado en rebeldía y le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(q. 1). g.; , exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, así oiviles oomo milita

res y á los agentes de la polioia judicial, 
para que practiquen las mus activas di 
ligencias en buca del referido sujeto, y 
oaso de ser habido lo conduzcan con las 
seguridades convenientes á las Prisiones 
Militaros de SanFranoisco зп esta oorte 
y á mi disposioión, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Madrid 25 de Febrero de 1 9 0 2 . = 
Eduardo Cappa.= P. M. de S. 8., el Se

oretario, Francisco Panlagua. 

con domicilio on la Carrera de San Isid r o 

número 36, de treinta y siete aflos 
edad, soltero, albaftil, para que en 
mino de diez días oomparezoa en la s a l * 
audienoia de este Juzgado á responda 
á los cargos que lo resultan en | a C a u 8 a 

que contra él y otro se sigue por sustrae 
oión de gallinas y conejos á Justo Fe r . 
náudez Martín, veoino de Caraban0he"i 
Bajo, la noche del 21 al 82 de Dioiembr e 

último, bajo apercibimiento de que, s i Q 

loverifloa,será deolarado rebelde, p a r a Q > 

dolé el perjuicio consiguiente. 
Asimismo ruego y encargo á todas i a , 

Autoridades civiles y militares é indlvi. 
dúos de la policía judicial y de lagube N 

uativa que prooedan á la busoa y 
tura de dicho Manuel Parada p e r e i 

(a) Bollos, y oonseguido, lo pongan & m ¡ 
disposioión en la Cárcel de este partido 

Dada en Gotafe á 20 de Febrero dé 
1902.=Aquilino Muñiz.=Por su manda, 
do, Camilo Garoía.= Es oopia: Camilo 
García. 

369.983. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullón y López, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis

trito de la Audionoia de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á José López San Pablo, de veintiséis 
años de edad, hijo de Regino y de Nico

medes, natural de Toledo, veoino de est» 
corte, soltero, jornalero, ouyo ultimo do

micilio lo tuvo en la calle del Codo, nume, 
ro 5, para quo en el término de diez día», 
contados desde el siguiente al en que ез
tv requisitoria se inserte en la Gaceta dt 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien

oia, sita en el Palacio de los Juzgado», 
calle del Goneral Castaños, oon el objeto 
de que oomparezoa á responder de loi 
cargos que lo resultan en oausa por ten

tativa de estata; aperoibido que, dj n: 
verificarlo, será declarado rebelde j le 
parará el porjuioio á que hubiere lagar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo i 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial prooedan i 
la busoa del expresado procesado, cay»» 
señas personales son: estatura alta, pelo 
oustaño, ojos pardos, nariz regalar, oolor 
moreno, y en el caso de ser habido lo pon 
gan á mi disposioión en la Prisión Ce

lular. 
Madrid á 25 de Febrero de 1902.=B»I

domerò Gullón.=El Esoribano, Javier de 
Burgos. 

370. 31 . 

D. Baldomero Gullón y López, Jaezde 
primera instancia ó instrucoión del dU' 
trito de la Audiencia de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y empi*** 
á Edoardo López Alcántara, deeesenuT 
ocho años de edad, hijo de Man iel f 0 

Franoisoa, natural de Cádiz, que ba 
vido en esta corte en la oalle de Вов° 
vista, número 55, segundo derecha, ?** 

tac
5

* 
370.—17. 

GETAFE 
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez 

de instrucoión de este partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Manuel Parada Pé 
rez (a) BMos, que dijo ser natural de 
Rabanal del Camino, partido de Aslorga, 
provincia de León, veoino de Madrid, 

que en el término de diez días, con 
desde el siguiente al en que esta req°

l

* 
sitoria se inserte en la Gaceta de ^

y 

drid, comparezca en mi Sala t»adieno**j 
sita en el Palaoio de los Juzgados, o*

1

' 
del General Castaños, oon el objeto 
baoerle una notifioaoión en la o*

0

**' 
Be le sigue por robo en la oasa do o*JJ 
bío de la oalle de Carretas, 3; a p e r o ^ 
que, de nu verificarlo, será dooW*

i0 
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Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
Jas Autoridades y ordeno a los 

'^bü'soa del expresado prooesado, ooyas 
" personales son: estatura alta, 
¡flgado, pelo canoso, y viste traje de 

dora y usa bigote, y en el caso de ser 
^bido lo pongan A mi disposioión en la 

Celular en ooncepto de preso co

tes de 1я policía judicial procedan a 
i del ex] 

.efins Регзопн! 

Prisión 

m n n toado 
Sladrid A 26 de Febrero de 1 9 0 2 . = 

B aldomeroGul¡ón.=EI Escribano. P. H„ 
ricenoiado Rafael L. de Pando. 
* 370.—32. 

BUENAVISTA 
p Manuel del Valle y Llano, Juez de 
imera instancia é instrucción del distri

to de Baenavista do esta corte. 
por el presente cito, llamo y emplazo á 

Gregorio Madrigal Pazos, natural de 
Illescas(Toledo), hijo de José y de Jnlia, 
deofloio pescadero, ouyo domicilio fué 
casado Balbino del Coso, carretera de las 
Venta", para que en el término de diez 
días contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la (?a

W(<i d< Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños oon el 
objeto de oomunioarle una resolución y 
demás que proceda; apercibido que, de 
no rerifloarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la baaoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel Celular. 

Midrid á 25 de Febrero de 1902.= Ma

nuel del Valle. =E1 Escribano, Antonio 
A.uilar. 

370.—29. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia ó instrucoióu del dis

trito de Buenavi8ta de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

* D.Julián Viliasante, que habitó en la 
calle de la Florida, número 3, prinolpal, 
y travesía del Conde Duque, número 5, 
bajo, para que en el término de diez 
ias.contados desde el siguiente al en que 
wta requisitoria se inserte en la Oace» 
ta de Madrid, ooraparezca en mi Sala 
«udienoia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de recibirle deolaraoión indagato

ria en oausa que se le sigue por falsedad 
7 estafa; apercibido que, de no verifioar

•
s e r A deolarado rebelde y le parará el 

Psrjuioio á que hubiere lugar. 
a | mismo tiempo, ruego y encargo á 

to

das Us Autoridades y ordeno á los 
•Rentes de la policía judicial procedan 
* la busca del expresado procesado, cu

y*s señas personales se ignoran, y en 
**"tasod« aer habido lo pongan A mi dis

posioión en la Cárcel Celular en concepto 
Q e Preso oomuuioado. 

M

a d r i d á 25 de Febrero de 1902.= 
«nuel del Valle .=El Escribano, Anto

n í 0 Aguilar. 
3 7 0 .  3 0 

CENTRO 
En virtud de ló~acordado en providen 
* de 20 del actual, diotada por el se

flor Juez de primera instanoia del distri

to del Centro de esta corte en los autos 
declarativos de mayor ouantía seguidos 
A Instancia de D. Benito de Arenzana y 
Echarri contra los herederos de D. Fran

cisco Pérez Crespo, se anuncia por se* 
gnnda vez la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, con la rebaja 
del 25 por 100 d é l a valoraoión, d é l a s 
fincas siguientes: 

Una haza de tierra destinada á pastos, 
que contiene algunos árboles pira made

ra, segregada del quinto acebuohar por 
bajo del puente nombrado Las Onejas, 
formando isla oon el rio Guadiana, sita 
en término de Los Pozuelos, partido de 
Almodóvar del Campo, que comprende 
ocho fanegas, y linda por Norte, Levan

te, Sur y Poniente con el río Guadiana. 
Otra haza de tierra de labor, pastos y 

monte bajo, radicante en igual término 
de Los Pozuelos, que es parte segregada 
del quinto llamado «Las Ochocientas», y 
linda por Norte con el canal derivado 
del río Guadiana, y por Levante, Sur y 
Poniente con tierras del quinto Las 
Ochooientas», comprendindo una super

flsie de 14 fanegas, un celemín y 16 esta

dales. 
Otra haza de tierra de labor y monte 

bajo en igual término de Los Pozuelos y 
sitio de «Las Cabezuelas», que mide una 
superficie de tres fanegas, y linda por 
Norte oon el camino del Batán, Levante 
tierras de Esteban León, Sur otra de Ra

fael Garoía y Poniente las de Melquíades 
Nieto. 

Otra haza ó pedazo de tierra denomi 
nado «Puerto del Batán», en el mismo 
término y sitio de «Las Cabezuelas», de 
caber 12 fanegas para labor y pastos, y 
linda por Norte con tierras de varios ve 
cinos de Los Pozuelos y quinto «Las 
Ochocientas», Levante con olivar y vifia 
de Antonio Rubio, tierra do Esteban León 
y camino del Batán, y Poniente con haza 
de Juan Céspedes. 

Otra haza de tierra de labor y monte 
bajo.de cuatro fanegas nueve celemines, 
en igual término de Los Pozuelos y sitio 
del «Priorato», que linda por Norte y 
Levante con hazns de José Moreno y 
otros, por Sur oon haza de Antonio León 
y Poniente oon el camino de la Enco

mienda de Calatrava á Los Pozuelos. 
Cuyas fincas fueron valoradas en 7.810 

pesetas, sirviendo de tipo para esta se

gunda subasta la cantidad de 5.85f pe 
setas 5C céntimos, habiéndose señalado 
para su celebración el día 5 de Abril 
próximo venidero, á las dos de su tarde, 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú* 
mero 1; y se previene que no se admití 
rán posturas que no cubran las dos ter

ceras partes de la oantidad señalada oo

mo tipo, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores oonsignar 
previamente el 10 por 103 en efeotivo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos 

Y para su inseroión en el BOI.E~.IN OPI 
OIAL de esta provincia, se expide el pre

sente en Madrid A 22 de Febrero de 1902. 
V.° B.° = El Juez de primera instan

oia, Ruiz. — El Escribano, Ángel Án

gulo. 
369.—11. 

INCLUSA 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del dis'rito 
' cTe la Inolusa, dictada con fecha velñTU 

siete del actual, en la demanda de juicio 

deolarativo de mayor ouantía promovida 
por doña María de los Angeles Illana 
contra su esposo D. Santos González 
Conde y Baleato, sobre que se declare á 
éste pródigo, se emplaza por la presente 
á este último por segunda vez para que 
dentro de cinco días comparez a en 
diohos autos personándose en forma; 
apercibido que, de no hacerlo, le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de

recho. 
Y para su inserción en el BOLETIK OFI

oíAt. de la provincia, por ignorarse el 
paradero del D. Santos Gonzáiez Conde, 
la expido en Madrid á veintiocho de 
Febrero de mil novecientos dos;=V.° B . ° 
= Luls Rodríguez de Llera.=E1 Escri

bano, P. H., Arturo Mufloz. 
6 S .  P . 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia ó instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte, diotada 
en este día en el sumario que se instruye 
contra Consuelo Ruiz y Gómez, por hurto, 
se cita á Isabel González, que dijo habi

tar en la oalle de Leganitos, núm. 5 6 , y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
paraque comparezcaen suSalaaudiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del terminó 
de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que esto edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento do ser 
declarada inoursa en la multa de 2 5 pe

setas con que se la oonraiua, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á 
fio de obligarla á efectuar dicha cotnpa 
recenoia. 

Madrid 2 5 de Febrero de 1 9 0 2 . = V  ° B . ° 
=Tomás Minguez.— El Escribano, Li 
cenciado Juan Infante. 

8 7 0 . — 1 5 . 
ALCALÁ UE HENARES 

Por la presente se cita, llama y empla 
za á Maximino Pérez Cruz, de dieciocho 
años, soltero, natural y veoino de Colme 
nar de Oreja (Madrid), y de oficio oa

charrero, cuyas demás circunstancias 
actual paradero se desconocen, para que 
en el preciso término de diez días, á con 
и г desde la inserción de la presente en 
el BOLITIN OFICIAL, de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado para la 
práctica de las diligencias que ее vieren 
del caso en oausa que oontra dicho su

jeto instruyo sobre sustracción de dine

ro á Franoisco Garrigós Tendrosa; pre

venido de que, si no comparece, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui

cio á que hayA lugar. 
Al propio tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y á sus agentes 
hagan de practicar y practiquen cuan

tas diligencias estén á su alcance para 
la busca y captura de dicho sujeto, y en 
su caso conducirle á la Cárcel de este 
partido y á disposioión de este Juzgado 
con las seguridades debidas. 

Dada en Alcalá de Henares á 1S de 
Febrero de 1 9 0 2 = Gregorio Azafia. = 
Juan Fernández Ballesteros. 

8 6 9 .  9 8 2 . 

MURCIA 
D. José Aroca Mufloz, Juez de instruc

ción del distrito de Sun Juan de esta 
ciudad. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Morante Gar

cía, hijo de Agustín > de María, natura 
de Alhama de Granada, veoino de Ma" 
drid, calle de la Victoria, núm. 12, du

plicado, de veintiocho aflos de edad, sol

tero, quincallero, para que dentro del 
término de diez diTS siguientes al en que 
tenga lugar la inserción en los periódioos 
li > > tín ofu-ial de esta provincia.'de la de 
Madrid, de la de Granada y Gaceta dé 

Madrid, comparezca ante este Juzgado 
á la práctica de cierta diligencia en cau

sa que al mismo se le instruye sobre robo 
de una oartera con valores; apercibién

dole de que, si no lo verifica, será deola

rado rebelde, parándole con ello el per

juicio que hubiere lugar. 
A la vez enoargo á todas las Autorida

des y agentes de la policía judicial pro

cedan á la busoa y captura del indicado 
sujeto, y caso de tener lugar le conduz

can á estas Cárceles á mi disposición, 
pues con ello se administrará justicia, A 
lo que quedo yo obligado. 

Dada en Murcia & 18 de Febrero de 
1902 = J o s é Aroca.=El Actuario, Miguel 
Soriano. . 369.—985. 

E s U b l e c i m i a n t j Central 
de los servicios administrativo-militares 

Debiendo procederse A la adquisición 
por medio de tuba*ta pública de 4h 900 
metros de tela de yute para construir 
18.000 sacos para envase de harina, en 
virtud de lo dispuesto por el Excmo. se

flor Intendente Jefe de la Sección de 
Administración Militar del Ministerio de 
la Guerra e i 3 del actual, se convoca 
por el presento anuncio á una primera 
subasta, que se celebrará el día 10 de 
Abril del aflo actual, A las once de su 
mañana, en la Dlreoción de este Esta

blecimiento, situado en el cuartel de los 
Doks (Factorías Militares), con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y precio 
límite en él fijado que se hallarA de mani

fiesto en dicha dependencia, todos los días 
no feriados, de nueve de ta mañana A dos 
de la tarde; en la inteligencia de que las 
proposiciones que se presenten deberán 
serlo dentro do la media hora preoe ien

te A la fijada para la subasta, redactadas 
J con sujeción al mode'o que se estampa A 

continuación, extendidas en pvpeldel 
sello clase 12.", sin raspaduras ni en

miendas, garantizadas con el talón que 
acredite el depósito previo que marca la 
condición 5 .

a

, en pliego cerrado y for

mulada por sus autores, que deberán ha

llarse presentes en el acto de la subasta 
ó legalmente representados. 

Madrid 27 de Febrero de 1902 = El 
Subintendente militar Director, P. i., 
Fernando Aramburu. 

Modela de proposición 
D . . . , vecino de. ..«habitante en la oa

lle de... , núm..., según oédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio y plie

go de coudioiones para la adquisición 
por subasta pública de 45.900 metros de 
yute para construir 18.000 sacos para 
envase de harina, se compromete á faci

litar dicho género en la forma que pre

viene el indicado pliego de condiciones 
por el propio d e . . . pesetas.. . céntimos 
cada metro. 

Y para que sea válida eata proposición 
es adjun'o el resguardo de la Caja gene

ral de Depósitos (ó de la sucursal que fue

re), que acredita haber hecho el depósi

to correspondiente. 
(Fecha y firma del proponente,) 

http://bajo.de
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Lunes 3 de Marzo de 1902 

Todos los gaarísmos de esta proposición 
y la oantida i que se fije como preoio han 
de ser en letra. 

371.—55. 

Distrito Forestal de Madrid 

ANUNCIO DE SUBASTA 

En cumplimiento á lo que me previene 
la Real orden del Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras pú 
biicas, facha 18 de Enero último, el dia 
5 de Abril próximo, A las dooe, se cele
brará en las oficinas del Distrito Fores
tal (Lope de Vega, 3 t , 36 y 38, segundo 
izquierda), y bajo mi presidencia, la su
basta para la adjudicación de la cons
trucción de una Casa Forestal enclavada 
en el monte número 45 del catálogo de 
los montes de esta provínola declarado 
de utilidad públioa, denominado «Monte 
Agudillo», perteneciente á los propio? del 
pueblo de Robledo de Chívela, bajo el 
tipo de contrata, que aaoíenie á la can
tidad de 11.435 pesetas. 

La Memori?., pliego de condiciones, 
presupuesto y planos de la obra proyec
tada estarán de manifiesto, para conocí -
miento del público, en diohas oficinas. 

En su cumplimiento, las proposiciones 
se harán en pliegos oerrados y en papel 
sellado de la clase 12.*, con sujeción al 
modelo que se inserta al pie de este 
anuncio, a o m p a ñ \ lo de la correspon
diente cédula personal y resguardo que 
aoredite haberse hecho el depósito de 
343'05 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda públioa que se previene 
para poder tomnr parte en la subasta. 

Caso de presentarse dos ó más propo-
sioi nes iguales y si éstas fueran las más 
ventajosas, se celebrará únicamente en
tre sui autores una segunda licitación 
abierta durante media hora, siendo la 

primera mejora por lo menos de 25 pe
setas y quedando las demás á voluntad 
de los licitad o res siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid l .° de Marzo de 1902.=E1 In -
geniero Jefe, Miguel Aulló. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de. . . , enterado del 
anuncio publioado en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provinoia de Madrid, correspon
diente al dia... de Marzo último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de la construooión de una Casa Fo
restal en el «Monte Agudillo», pertene
ciente al pueblo de Robledo de Chávela, 
se compromete á tomar á su cargo esta 
obra con estriota sujeción á las condi
ciones estab'ecidas, por laoantidad d e . . . 

(Aquí la p ropo?ición q m se h iga ,*ad
mitiendo ó mejorando el tipo fijado; pe
ro advirtiendo que será desechada toda 
proposición que no vaya acompañada de 
la correspondiente códu'a personal, no 
exprese la oantidad en pesetas y cénti
mos (escrita en letra) y no se una el 
documento que acredite haber hecho el 
depósito del 3 por 100 de la cantidad á 
que asciende el presupuesto.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

V E N U S A M A N T E 

SOCIEDAD MINERA 

Con arreglo á los Estatutos, se convoca 
á los accionistas á Junta general ordina
ria, que se oelebrará el día 16 de Marzo 
próximo, á las dos de la tarde, en la casa 
oalle do Cervantes, núm. 12, piso prin» 
oipal. 

Madrid 28 de Febrero de 1902.=E1 Pre
sidente, Ramón López Faloón. 

71.—P. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Torrelaguna 
D. Santos Villacañas y Calleja, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos d¿ la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública primera subasta los bienes in
muebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orion 

'5 7 

21 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

D. Celestino Benito.—Una tierra á labor, llamada cerca Nogal, 
de medio celemín: linda S. finca de Juan Benito, M. Antolin 
Hernández, P. Pedro Perea y N. el mismo 

Otra tierra llamada de los Prados, de tres celemines: linda S. 
otra de Lorenzo Cobertera, M. Juan Benito, P. Felipe Arias 
y N. VSctor Esteban 

D. Andrés López López.—Un prado llamado Jóbalo, de tres ce
lemines, que linda S. Juan Anselmo, M. camino, P. y N. arro
yo de Jóbalo , 

Una casa solar en la calle del Altillo, sin número: linda derecha 
entrando solar de Julián López, M. ó izquierda y testero ca
lle pública 

Un huerto al sitio llamado Egío, de un cuartillo: linda S. Ven
tura Martin, M. Melquíades Reguera, P. camino de las Na
vas y N. phntio 

D. Tiburclo López.—Una casa en la calle del Altillo, sin nú 
mero: linda S. ó derecha calle pública, M. ó izquierda I¿na 
ció y espalda calle pública 

Doña Petra Martin.—Una tierra llamada Puente Canto, de tres 
celemines: linda S. con otra de Lorenzo del Pozo, M. Juan 
del Rio, P. Eusebio Rodenas y N. el mismo 

O ra llamada del Zarzo, de tres celemines: linda S. con otra de 

VALORACIÓN 
Pesetas Conti. 

320 

300 

495 

300 

480 

800 

IO 

NUMERO 
de 

orden 

22 

» » 

23 

60 

65 

66 

118 

141 

178 27 

» » 

«65 

169 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUB SE SUBASTAN 

Jerónimo Martin. M. Donato Pedrera. P. María Ramirez y N. 
eras de Piedra • • • • 

Otra llamada San Blas, de tres celemines: linda i», otra de Euse
bio Rodenas, M. otra de Martin Encina, P. Jerónimo Martin 
y N. María Ramírez 

Otra llamada cerquillo del prado Carpintero, de dos celemines: 
linda S. camino de la Cabrera, M. Critóbal Hernanz, P. An 
gel de Marcos y N. Víctor Martín 

Otra llamada Montecillo de abajo, de cuatro celemines: linda S 
Eusebio Rodenas. M. otra de Juan Pérez, P. Víctor Martín y 
N. Lanchares . . 

Otra llamada Montecillo de arriba, de tres celemines: linda S. 
Lanchar del Jaralejo, M. Eusebio Rodenas y N. Jerónimo Martin. 

Otra llamada Robellano, de una fanega: linda S. Lan.har de 
Robellano, M. Víctor Marlin, P. Julián López y N. Narciso 
López. 

Otra llamada Peña conejera, de tres celíminss: linda S. otra 
de Juan Lópsz, M. Víctor Martín, P. reguera del Barranco.. 

D. Víctor Martín.—Una tierra llamada Puente Canto, da tres 
celemines: ¡inda S. Eusebio Rodenas, M. Pedro López, P. Ig
nacio López y N. Cristóbal García 

Otra lUmada Veneras, de tres celemines: linda S. Juan Lóoez, 
M. Miguel Moreno, P. Martín Hernanz y N. Francisco García, 

Otra llamada Ontanarejos, de tres celemines: linda S. Aquilino 
Hernanz, M. Eusebio Rodenas. P. Petra Martin y N. Leoncio 
Ramirez 

Otra l!amad:i Prado Carpintero, de un celemín: linda S. camino 
de la Cabrera, M. Petra Martín, P. Ángel de Marcos y N. 
Eusebio Rodenas « 

Otra llamada Cerquillo del Echar, de dos celemines: linda S. y 
M. arroyo Jóbalo, P. Jerónimo Martin y N. calleja de otras 
posesiones 

Otra llamada Montecillo de abajo, de cuatro celemines: linda S 
Petra Martin, M. otra de Juan Pérez, P. Andrés Sanz y N. 
Lanchar 

Otra llamida Montecillo de arriba, de dos celemines: linda S. 
Lanchar de Jaralejo, M. Eusebio Rodenas, P.Jerónimo Marlin 
y N. Ramona López 

Otra llamada Robellano. de una fanega: linda S. ladera de Ro
bellano, M. Eusebio Rodenas, P. María Ramirez y N.Petra 
Marlin 

Otra llamada Peña Conejera, de tres celemines: linda S. José 
Ramírez, M. el mismo, P. pradera del Barranco y N. Petra 
Martin 

Doña Eu-taquia Martin.—Una tierra llamada Montecillos, de 
tres celemines: linda S. otra de Ramona López, M. Lancha
res, P. otra de Vicente Martin y N. otra de Zacarías Encinas. 

Otra llamada Cerca de San Blas, de tres celemines: linda S. otra 
de Petra Martín, M. Vicente Martín, P. calleja y N. Juan Be 
nito 

Otra llamada del Zarzo, de tres celemines: linda S. Vicente 
Martín, M. camino, P. Jerónimo Martín y N. eras de Piedra. 

D. Pedro Martín.—Una tierra llamada Radiales, de tres fane
gas: linda S . Antonio Acevedo. M. y P. se ignoran lo*, linde 
ros, según la certificación, y N. Conde de Montemar 

D. Matías Ramírez.—Una tierra llamada Radiales, de seis cele
mines: linda S. y N. Bernabé Sanz, M. Pascuala López y P. 
Celestino Cobertera * 

D. Ildefonso Ramirez.—Una tierra llamada Radiales, de seis ce 
lemines: linda S Bernabé Sanz, M. herederos de Pascuala 
López, P. Celestino Cobertera y N. Bernabé Sanz 

D. Mariano Ramírez.—Una tierra llamada Qu ñjnes, de una 
fanega: linda S. otra de Prudencio Cobertera, M. Lanchar, P. 
Félix Hernanz y N. Víctor Esteban 

D. Félix Hernanz —Una tierra llamada Majadillas, de seis cele
mines: linda S. otra de herederos de Ramón Hernanz, M. ca
mino vecinal, P. Bartolomé Martín y N. Mariano Hernanz.. . 

D. Rafael Huertas.^-Un solar en la calle del Altillo, sin núme
ro: linda derecha entrando Julián López, izquierda y espalda 
calle pública 

Una tierra llamada Herreros, de una fanega: linda S. otrn de 
Roque Martin, M. José Ramirez, P. Juan López y N. Vicente 
Benito 

D. Francisco Hernanz.—Una tierra llamada Ontanar, de « u 
fanega: linda S. Ildefonso Moreno, M. Víctor Esteban, P. otra 
de Tomás Velasco y N. Pedro Perea 

D. Eusebio Rodenas.—Una tierra llamada Cerquillo del Prado 
Carpintero, de dos celemines: linda S. camino, M. Cristóbal 
Hernanz, P. Ángel Marcos y N. Víctor Martin 

VALORAClOü 
H t 

to 

10 

30 

'5 

5 

40 

15 

to 

25 

'5 

30 

5 

15 

5 

40 

15 

1 5 

»5 

15 

300 

25 

25 

50 

50 

500 

10 

220 

40 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el di-1 10 *ie Mar*0 

de 1902, á las diez de la mañana, en conformidad a lo dispuesto en la Instrucción J ** 
Real decreto de 27 de Agosto de 18)3. Lo que se anuncia en el BOLETIS OFICIAL segú° *° 
ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Sieteiglesias á 5 de Febrero de 1902. =El Agente ejecutivo, Santos Villacañas. 
3 6 3 . - I 

Escuela Tipolitográfica del Hospicio.-Fuencarnd, 84. 
Teléfono 182. 


